
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

CUNDINAMARCA  

      Agosto treinta de dos mil veintidós. 

  

  

RADICADO: 2019-00601 

  
 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone: 

 

APROBAR la liquidación del crédito realizada por la apoderada actora, 

hasta el día 30 de junio de 2022 por la suma de $19.860.094.84 moneda 

legal.   

  
NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez  

  
  

Amch  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

Notifica el auto por estado 

electrónico, hoy 31.08.22 

 

 


